
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

Registro:  3814/2024

ORDEN
Unidad administrativa:

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN
  EXP.: A/SER-024305/2023 (2-D/24)

    

Con fecha 12 de diciembre de 2023, por Orden 1823/2023 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares y con fecha 28 de diciembre de 2023, por Orden 2289/2023 se 
aprobaron el expediente de contratación y el gasto y se dispuso acordar la apertura del procedimiento abierto para la 
adjudicación del contrato de Servicios CONTROL AMBIENTAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA 91/676/CE . El gasto plurianual correspondiente 
al contrato por importe de 387.247,86 euros, se aprobó con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad        Importe Programa Económica

    2024: 174.029,53 euros    456N     64103
    2025:  193.034,83 euros
    2026:    20.183,50 euros

La distribución de anualidades se elaboró con la previsión de que el comienzo de la ejecución del contrato tuviera 
lugar en febrero de 2024, teniendo un plazo de ejecución de 24 meses.

Con fecha 25 de abril de 2024, el Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior adjudicó el contrato a la empresa URIKER, S.L.U., por importe de 329.160,68 euros, con la siguiente distribución 
de anualidades: 

Anualidades      Importe

    2024 147.925,10 euros, con cargo al Programa 456N Partida 64103 del vigente Presupuesto de 
Gastos.

     2025 164.079,61 euros.
      2026   17.155,97 euros.

Una vez finalizado el plazo de recurso especial, el contrato se formalizó el día 31 de mayo de 2024, iniciándose al 
día siguiente. De acuerdo a lo expresado anteriormente, y teniendo en cuenta que en el apartado 18 de la cláusula 
primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se establece como plazo de ejecución 24 meses, desde el 
día siguiente al de su formalización, el Área de Calidad Hídrica con fecha 27 de septiembre de 2024 propone el siguiente 
reajuste de anualidades, con el fin de adaptar el plazo de ejecución y el crédito presupuestario inicialmente previsto a las 
condiciones reales de tiempo y gasto económico. La empresa URIKER, S.L.U. da su conformidad el 30 de septiembre 
de 2024.

Por tanto, en virtud del artículo 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes
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D I S P O N G O

Autorizar el reajuste de anualidades por importe de 329.160,68 euros, correspondiente al contrato servicios 
denominado CONTROL AMBIENTAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA 91/676/CE a fin de adecuar el plazo de ejecución y el crédito a las condiciones 
reales de tiempo y gasto económico en las que se va a desarrollar el contrato, fijándose la siguiente distribución del 
gasto: 

Anualidades Importe                                 

      2024 82.540,54 euros.
      2025             164.079,61 euros

2026   82.540,53 euros

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso -
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo (BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S:
-  ÁREA DE CALIDAD HÍDRICA
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